Documento

Recurso de protección rechazado. El aplicar medidas disciplinarias a alumna universitaria está dentro de las facultades de la institución,  no es arbitraria ni  ilegal y no atenta contra los derechos de igualdad y propiedad del art. 19 n°3 y nº24 , respectivamente, de la Constitución Política de la República.

Corte de Apelaciones de Valparaíso, rechaza recurso de protección,  sentencia de 21 de noviembre de 2000, Rol N°591-00

ANTECEDENTES: Angélica Torres Méndez, estudiante universitaria recurre de protección contra Alfredo Calvo Apablaza, Rector de la Universidad Regional “El Libertador”, quién mediante resolución  N°1/2000  dispuso instruir  investigación  sumaria  y suspender  a la suscrita  durante el tiempo  de dicha investigación.  Expone que ha sido objeto de sistemáticas conductas de acoso sexual por parte del profesor Jaime Hernández. El 12 de Junio fue víctima de un serio incidente al solicitar la entrega de  una nota. El profesor molesto la habría descalificado en público. Ante esto  ella remitió  carta al Rector con copia al Consejo Superior dando  cuenta  de la situación. El Rector resuelve iniciar una improcedente  investigación  sumaria, y dispone  su suspensión  provisoria durante  el transcurso de la misma. La actitud del Rector constituye  una acción arbitraria  e ilegal  contraria  a nuestro ordenamiento y no se funda  en antecedentes  jurídico  o fáctico  que habilite su procedencia y la priva y perturba  en el ejercicio  de su derecho  de propiedad y debido proceso, consagrados  en el art. 19 n°s. 24 y 3 de la Constitución Política de la República. Pide dar lugar al recurso ordenándole dejar sin efecto  la sanción  de suspensión  que la afecta. La Universidad alega la improcedencia del recurso. Señala que cuenta con un reglamento de conducta y disciplina, aprobado y vigente. Conforme dicho Reglamento, al producirse los problemas  que afectaran  a un docente y la alumna  recurrente, se le solicitó la instrucción de una investigación  sumaria. No se han conculcado  los derechos  constitucionales  de la recurrente. Además la investigación está concluida y se determinó aplicar sólo amonestación  escrita.

RESUELVE: “Que los antecedentes  reunidos no permiten calificar  la orden  de instruir  una investigación  sumaria, como asimismo  la de suspender  provisionalmente  a la alumna, como un acto ilegal  o arbitrario, pues se ciñó al Reglamento de Conducta  y Disciplina  de los alumnos de la “Universidad  Regional El Libertador”. (Considerando primero). “Que tampoco  ha podido vulnerar  el derecho de propiedad  de la recurrente, pues  no se vislumbra  cual pudiera  ser la cosa corporal  o incorporal objeto del dominio. (Considerando segundo). “Que la garantía del debido proceso  no es un derecho  protegido  por esta acción  pues el art. 20  de la Constitución Política  de la República  no se refiere  al inc. 5° de su art. 19 n°3  que consagra  esta garantía  y sólo respecto  de un “órgano que ejerza  jurisdicción”, entidad o calidad que un Rector universitario no tiene. (Considerando tercero). “

“Y visto además, lo dispuesto en los artículos 19 N°24 y 20 de la Constitución Política de la República y Auto Acordado de la Excma. Corte Suprema  de Justicia sobre tramitación  del recurso  de protección , se declara  que se rechaza  el recurso  de protección  interpuesto  por doña Angélica  Torres Méndez en contra de Alfredo Calvo Apablaza, Rector de la Universidad  Regional “El Libertador”.”

Corte Suprema  Confirma  fallo, Rechaza recurso de protección, Sentencia de 19 de Diciembre de  2000, Rol N°4.772-00.  

“Se confirma fallo de la sentencia apelada en el entendido que la suspensión  provisional ya produjo sus efectos.”

Pronunciada por los Ministros  señores Mario Garrido M., Marcos Libedinsky T., José Benquis C. y los abogados Integrantes  señores Patricio Novoa y Juan Infante. 

